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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES 
 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con trece minutos del día miércoles 

21 de septiembre de 2022, a través de la plataforma virtual de este Órgano 

Legislativo, se reunieron las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión 

de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, II 

Legislatura, a efecto de llevar a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria de dicha Comisión, 

atendiendo previa convocatoria enviada por la Diputada Presidenta María de 

Lourdes González Hernández, para el desahogo del siguiente: --------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Orden del Día 

 

a) Lista de asistencia;   

 

b) Lectura y en su caso, aprobación del orden del día;   

 

c) Consideración de la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria de la Comisión 

de Alcaldías, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 Ter, penúltimo párrafo del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.   

 

d) Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 

la Comisión de fecha 18 de agosto de 2022.   

 

e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Segundo Informe Semestral de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, II 

Legislatura.   

 

f) Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Primer Informe Anual de la Comisión de 

Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura.   

 

g) Asuntos Generales  

 

En consecuencia, la Diputada Presidenta María de Lourdes González Hernández, 

solicitó a la Diputada Secretaria efectuar el pase de lista de asistencia, para efectos 

de declarar legalmente constituido el quórum requerido para el desarrollo de la 

Sesión, por lo que procediendo con dicha solicitud, la Secretaría dio cuenta de la 

presencia de 5 diputadas y diputados; por lo que la Presidencia declaró abierta la 

sesión, al tiempo en que solicitó someter a consideración el Orden del día 

dispensando su lectura, misma que constó de 7 asuntos a tratar y se distribuyó con 
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anterioridad a las y los diputados integrantes de la Comisión.  Atendiendo la petición 

de la Presidenta, la Diputada Secretaria, Alejandra Méndez Vicuña, pidió a los 

diputados manifestarse en caso de existir negativa a la misma, y no habiendo 

manifestaciones por la negativa, se aprobó por unanimidad el Orden del Día. -------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaría pudiera someter a 

votación nominal y dispensando la lectura los incisos c) y d) del orden del día en un 

solo acto, toda vez que los mismos versan sobre el Acta y la Versión Estenográfica 

de la Tercera Sesión Ordinaria, todas de esta Comisión. Cumpliendo con la solicitud 

de la Presidencia, La Diputada Méndez Vicuña sometió a consideración los 

documentos mencionados, pidiendo que si algún o alguna diputada estuviera por la 

negativa, se manifestara mencionando su nombre completo. Al no haberse 

manifestado nadie en contra, se aprobaron los documentos en comento. -------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Prosiguiendo, la Presidenta, Diputada María de Lourdes González Hernández, hizo 

mención del siguiente punto en el Orden del Día, mismo que correspondía a la 

lectura y discusión, y en su caso aprobación del Segundo Informe Semestral de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, y toda vez que el documento en 

referencia fue distribuido con anterioridad, solicitó a la Secretaria someterlo a 

consideración dispensando su lectura y de no haber intervenciones procediera con 

la votación nominal; a lo que la Diputada Secretaria prosiguió a cumplir dicha 

solicitud, sumando a petición de las Diputadas Polimnia Sierra Bárcena y Miriam 

Valeria Cruz Flores su asistencia respectiva, al tiempo que informó a la Presidencia 

de la Comisión una votación de 8 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 

aprobando en consecuencia dicho asunto.------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Acto seguido, la Diputada Presidenta continuó con el siguiente punto enlistado en 

el Orden del Día, mismo que correspondía a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Primer Informe Anual de la Comisión de Alcaldías y Límites 

Territoriales. Del mismo modo, solicitó a la Secretaria someterlo a consideración 

dispensando su lectura y de no haber intervenciones proceder con la votación 

nominal. --------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En ese tenor, la Diputada Alejandra Méndez Vicuña sometió a consideración de las 

y los diputados el informe anual de referencia, y no existiendo quien hiciera uso de 

la voz se procedió  

 

A continuación, la Diputada Presidenta pidió a la Diputada Secretaria continuar con 

el Orden del Día, por lo que la Diputada Alejandra Méndez Vicuña informó que el 

siguiente punto en el Orden del Día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las 16 alcaldías de la 

Ciudad de México a que declaren emergencia climática a nivel híper local, 

presentada por la diputada Silvia Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. A lo que la Presidencia de la Comisión señaló 

que el documento de referencia fue distribuido con anterioridad, y solicitó a la 

Secretaría atentamente someterlo a consideración, dispensando su lectura y, en 

caso de no haber intervenciones, proceder con la votación nominal. -------------------- 

 

Cumpliendo con la petición, la Diputada Secretaria prosiguió a someter a 

consideración de las y los diputados el dictamen de referencia, preguntando si 

alguien deseaba hacer uso de la voz; al no existir negativa alguna, se procedió a 

recoger la votación nominal respectiva, teniendo un total de 7 votos a favor, 0 en 

contra y 0 abstenciones. En consecuencia, el Dictamen de referencia fue aprobado.   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acto seguido, la Diputada María de Lourdes González Hernández, Presidenta de 

esta Comisión, solicitó atentamente a la Secretaria de la misma, Diputada Alejandra 

Méndez Vicuña, continuar con el Orden del Día; por lo que la Secretaría, cumpliendo 

con la solicitud, dio cuenta de que el siguiente punto del Orden del Día correspondía 

a la lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo por 

el que se aprueba con modificaciones la proposición con punto de acuerdo por el 

que se le solicita a las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que, dentro del 

ámbito de sus atribuciones y atendiendo a su capacidad presupuestal, lleven a cabo 

programas universitarios para personas mayores con la finalidad de promover un 

envejecimiento activo y saludable, presentado por el diputado Jhonatan 

Colmenares, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Derivado de lo anterior, la Diputada Presidenta dio cuenta de que el documento de 

referencia fue distribuido con anterioridad, por lo que solicito de nueva cuenta a la 

Diputada Secretaria, someterlo a consideración, dispensando su lectura y, de no 

haber intervenciones, proceder con la votación nominal. ----------------------------------- 
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Cumpliendo con la solicitud hecha por la Presidencia, la Diputada Secretaria 

prosiguió a someter a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia, preguntando si alguien deseaba hacer uso de la voz; al no existir 

negativa alguna, se procedió a recoger la votación nominal respectiva, teniendo un 

total de 8 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. En consecuencia, el Dictamen 

de referencia fue aprobado.  ------------------------------------------------------------------------ 

 

Finalmente, la Presidenta solicitó a la Secretaria continuar con el Orden del Día. 

Respondiendo a la solicitud, la Diputada Secretaría señaló que éste correspondía a 

los Asuntos Generales, al tiempo que consultó a las y a los diputados si deseaban 

incorporar algún tema y en caso de ser así, pidió manifestarlo indicando su nombre 

completo y el tema a incorporar. -------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Al no existir asuntos generales, y no habiendo quien hiciera uso de la voz, la 

diputada Presidenta informó agotados los asuntos en cartera, levantando la Sesión, 

agradeciendo a todas y todos. --------------------------------------------------------------------- 

 

La presente Acta se firma por todas y todos los Diputados que en ella intervinieron, 

para constancia y efectos legales que así correspondan.  

Se firma para constancia la presente ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES, 

de fecha 21 de septiembre de 2022, por las Diputadas y los Diputados integrantes de 

la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 188 y 224 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós. 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. María de Lourdes González 

Hernández 

Presidenta 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. Luisa Adriana Gutiérrez Ureña 

                                                  
Vicepresidenta 
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_______________________________ 

Dip. Alejandra Méndez Vicuña 

                                                           

Secretaria 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. Ana Francis López Bayghen 

Patiño 

Integrante 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. José de Jesús Martín del Campo 

Castañeda 

Integrante 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín 

                                                          

Integrante 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
Dip. Miriam Valeria Cruz Flores 

                                                           
Integrante 

 
 
 
 
 

____________________________ 
Dip. América Alejandra Rangel 

Lorenzana 
Integrante 

 

 

 

_______________________________ 

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena 
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Integrante 

 

Las firmas que anteceden son parte integral del ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES, de fecha 21 de septiembre de 

2022, suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 y 224 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, constante de 6 fojas.  

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre del año 

dos mil veintidós. 


